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11001311001320070013400 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en audiencia del 2 de diciembre 

del año 2020, se procede a designar partidor,  para dichos efectos se 

designa a los siguientes abogados de la lista de auxiliares de la 

justicia, de conformidad con lo previsto en el art. 48 del C.G. del P. 

 

ALFONSO MANCIPE SÁNCHEZ, ANA ELSA CRUZ BARRERA y 

VICTOR MANUEL MAHACHA MORENO. Por secretaría y, a través 

del medio más expedito y eficaz comuníquese la designación 

para que procedan a manifestar su aceptación.  

 

El cargo será ejercido por el primero que manifieste su 

aceptación. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
     
  
 

 

 

 

 

CRZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____017___ 

HOY:      04 de Febrero de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 


